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MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

Si M 3Et1<211

írloales órdenes.

E8T0 MAYOR CENTRAL.— Desestima instancia del contramaestre

wierto D. B. Rodrfgur z, con lo demás que expresa.
— Deja sin efcc

Ishmbramidnto de un sargento.—Destinos a cases y tropa.—Hace

■■■■•

extensivo aMarina el R. D. de Guerra de 13 del pasado sobre abono

de estancias de hospital.
SERVICIOS SANITARIOS.—Concede licencia al 2.° médico D. A. Mora

les.—Desestima instancia de un obrero torpedista.

Anuncio de subasta.

Sección Oficial

EALES ÓRDENES

Estado is/layor central

Cuerpo de Contramaestres de puerto

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia de don

Benigno Rodríguez Santatnaría, primer contra

maestre de puerto, en súplica de que se declare

obligatorio para todos los aspirantes al ingreso en

el cuerpo de Contramaestres de puerto y para el
ascenso de segundo a primero, la obra de que es

autor titulada "«El Contramaestre de puerto», S. M.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desestimar la pe
tición, puesto que ya -el reglamento del cuerpo de

Contramaestres de puerto establece las garantías
quo'se han juzgado necesarias para la competencia
de este personal; y como por otra parte, la obra de

que se trata es de reconocida utilidad, según de

clara la real orden de 11 de noviembre de 1913, es

evidente que con su concurso ha de prepararse el
personal a quien interesa, sin necesidad de que se

declare obligatoria sulidquisición.
Do real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y el del interesado.—Dios guarde a V. E.

muchos arios.—Madrid 7 de abril de 1914.
MIRANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Director general de Navegación y Pese

marítima.
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.

Sres. Comandantes generales de los apostade
ros de Cárliz, Ferrol y Cartagena.

Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.

Infantería de Marina (clases de tropa)
Circular.—Excmo. Sr.: Habiendo sufrido extra

vío el nombramiento de sargento de Infantería de

Marina, expedido con fecha 2 de noviembre de
1911 a favor del de dicho empleo Blas Marsal Gó

mez, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi'do disponer
que el mencionado documento quede nulo y sin

ningún valor ni efecto.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 8 de abril de 1914.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Arellano
Señores. . .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
bien aprobar el cambio de destinos del personal d

a
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clases y trola del cuerpo de Infantería de Marina
que figura en la siguiente relación, que da princi
pio con el sargento Amador Vega Hoyo y termina
en el soldado Eduardo Carreño (3as:tina, y disponer
que los individuos comprendidos en la misma sean

pasaportados para los nuevos que se les confiero a

la brevedad posible.
Es asimismo la soberana voluntad de S. M. que

el soldado Inocencio Aja Sainz, continúe percibien
do sus haberes por la unidad a que pertenece como

efectivo.

De real orden, comunicada por el Sr. 'Ministro
do Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.-Dios guarde a V. E. muchos años.
Alairid 8 de abril de 1914.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central, •

El Marqués de Arenan°.

Si.es. Comandantes generales de los apostada
os do Cádiz, Forrol y Cartagena.
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
1,,.017_ores

Relación que se cita.

PERTENECEN

Re
gimiento.gimiente. I

1.0

Compañia.

2.° 2.0 5.

1.'

2.°

1."

1.0 1.° 2.a

2.0 1.0 3.'

NOMBRES

SARGENTOS
Amador Vega Hoyo.
Francisco Barea Sánchez.

CABOS
Valeriano Emilio Nieto
Luis Montes Villanueva.
Francisco Carretero Navarro

José Martínez Uzón.

SOLDADOS

Inocencio Aja Sainz 2.° 1.° 3. nre
, gado a la compañía de ordelzas.

3•0 1.°
2.° 1.0

SE L DelTINA

liegi- Batallón.
miento.

2.°
lo
.1.

Campa.

Por 5,''

Compañía de ordenanz2w.

Compañía de ordenanz.
1.0 1.0

•

2.1, gre
gado a la compañía de ordehfulzas.

1.°

1.0 1.0 4.' José Martínez Padilla
3•0 1.0 3.' Eduardo Carreño Castilla

Madrid 8 de abril de 1914.-E1 Almirante Jefe del Estado Mayor central, El Marqués de Arellano.

Estancias de hospital
Excmo. Sr.: Accediendo a lo propuesto por

y. E. y considerando que el personal de la Arma
da comparte con el del Ejército las penalidades del
servicio en Africa, S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser

vido disponer se haga extensivo a la Marina el si

guiente real decreto del Ministerio de la Guerra:
«A propuesta del Ministro de laGuerra y de acuerdo

con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que en lo sucesivo las estancias de

hospital causadas por los generales, jefes, oficiales, sub
oficiales, brigadas y sargentos, y sus asimilados, a con

secuencia de heridas recibidas durante nuestra acción
civilizadora en Marruecos, sean sin cargo a los causantes

y se satisfagan hasta la fecha de su alta por el servicio de

hospitales militares.-Dado en Palacio a trece de marzo

de mil novecientos catorce.-ALFONSO.-E1 Ministro de
la Guerra, Ramón Echagüe.»

Lo que de real orden manifiesto a V. E. para• su
conocimiento y consiguientes efectos.- Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid 8 de abril de 1914.

MIRANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Señores....

Sentidos sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 2.° nió lica
de la Armada D. Andrés Morales y Sainz, fecha
30 de marzo último, en súplica de dos meses de

licencia reglamentaria con todo el sueldo, mí ha
ber cumplido en 1.° del actual los dos años eGlISO

C11 tiVOS rle embarco en los cañoneros Boailaz y
Marqués de la Victoria, S. M. el Rey (q. D. g.), do

conformidad con lo informado por la Jefatwa de

servicios sanitarios de la Armada, ha tenido bien

disponer se le concedan dichos dos meses de licen
cia reglamentaria con todo el sueldo, por hallarse

comprendido el referido oficial en lo que previene
el artículo 31 del reglamento vigente do licencins.

Es asimismo la voluntad de S. M., que el men

cionado 2.° médico vaya a encargarse del destino

para el que fué nombrado por real orden de 17 de•

marzo último (D. O. núm. 62, pág. 409), y que no

empiece a disfrutar dicha licencia, hasta que a

juicio del Comandante general del apostadero de

Cádiz, a donde va destinado, haya personal de su

clase que pueda sustituirlo, para evitar perjuicios

•
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al servicio por falta de personal de su empleo en

dicho apostgdero.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo a digo V. E. para su conocimiento y

ofectos.—Dios guarde a V. muchos años. Nla

drid 11 de abril de 1914.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Avellano.

Sr. Jefo de los. servicios sanitarios de la Armada.

Sres. Comandantes generales de los apostade
ros de Cádiz y Cartagena.

Sr. Intendente general do Marina.

Aspirantes a practicantes
Exorno. Sr.: Vista la solicitud del obrero tor

podista llioctricista Rodolfo Zambrana Miras, de

la dotación del torpedero número 5, en súplica de

que a su hijo José Zambrana Pérez, que está esca

lafonario en el apostadero do Cartagena con el

número 29 de los candidatos a aspirantes a prac
ticantes de la Armada, se le adelante el número

para m ingreso en la citada clase, en atenciin a

ser hi:¡o cle militar, S. M. 01 Rey (q. D. g ) ha tenido

a bien desestimar dicha instancia, por no estar

prevenido que la condición de ser hijo de militar
dé ventnla alguna para su ingreso como aspirante
a practicante, y porque su concesión lesionaría

(teroc!:;.)s adquiridos.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.----Dios guarde a V. E. muchos afíos.— Ala -

drid 11 de abril de 1914.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Arel/ab.
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostade

ros do Cádiz y Cartagena.
Sr. Comandante general do la escuadra de ins

trucción,

ANUNCIO DE SUBASTA
PINTA DE GOBIERNO DEL ARSENAL DE LA CARRACA

En virtud de lo dispuesto por el Estado Mayor cen
tral del Ministerio en 26 de enero último y acuerdo de
esta Junta de gobierno núm. 44 del día de hoy, se saca a

concurso de proposiciones libres la extracción de los

restos del transporte General Valdés, situados en el caño

de San Fernando de este arsenal, debiendo acomodars.)
el proceiimiento en 8u parte técnica a las condiciones

que como líneas generales se hallan de manifiesto en esta

Secretaría, en •nion dei pliego de bases administrativa ;

que han de regular este concurso.

El acto tendrá lugar en la Comisaría de este esta

blecimiento ante la Junta designada para ello, a las ca

torce horas del día ocho de mayo próximo.
Este servi lo será anunciado en la Gaceta de Madrid,

DIARIO OFICIAL del Afluistet jo de Marina, Bo/etiiies (ji
cia/es de las pr()vincias de Cádiz, Coruña, Barcelona, Bil
bao, Murcía y Sevilla, y por edictos en las comandan
cias de Marina de las mismas.

Las proposiciones no se sujetarán en su redacción a

modelo, pero han de expresar con toda claridad:

(a) Una descripción clara y a ser necesario ilustrada
con cróquis o dibujo de los procedimientos y trabajos
que el proponente proyecte llevar a cabo hasta la realiza

ción total del objeto que se desea.

((/) Documentos que acrediten hasta qué punto téc

nico y financieramente pueda confiarse en el cumpli
miento del contrato proyectado.

(c) Precio por elcual se compromete a realizar el

servicio.
De este importe se deducirá el valor de los materiales

extraidos que el adjudicatario queda obligado a adquirir
al precio de cuatro .céntimos por kilogramo. El total de los

materiales se calcula unas quinientas sesenta y ocho to

nela,,.as próximamente.
(d) Tiempo en el cual se compromete a dejar com

pletamente terminado el servicio.
A la proposición se acompañará un documento que

acredite haber ingresado en la Caja general de Depósitos
o en sus sucursales en provincias y a disposicik,n del
Sr. Ordenador del apostadero de Cádiz, la cantidad do

cinco mil pesetas en metálico, o en valores admisibles
por la ley.

•

Cada solicitante entregará también un certificado ex

pedido por la autoridad competente de este arsenal en el

que se aciwpdite haberse hecho por aquel, reconocimiento
y estudio del buque.

La Junta examinará las proposiciones preposiciones
presentadas y admitidas y levantará el acta correspon
diente, quedando reservada alExcmo. Ministro del ramo,
la facultad de a-eptar la que considere más conveniente,
de rechazar todas, o invitar a modificación a alguna, sin
sin que los concurrentes puedan alegar ningún derecho
contra la resolución adoptada.

Arsenal de laCarraca, 8 de abril de 1914.

ar

El Secretario,

3fanuel Tejera Terán.

11.1p. del Idiiiisterl• do& liariva




